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VISTO:

La nota presentada por la Presidente del Colegio Profesional de Kinesiólogos y Fisioterapeutas
de la Provincia de Córdoba, Lic. María José Verde, en la que solicita la declaración de Interés
Académico al “Curso de Posgrado: Drenaje Linfático Manual, Rehabilitación Vascular y
Linfología”, organizado por el Colegio Profesional de Kinesiólogos y Fisioterapeutas de la
Provincia de Córdoba, a realizarse entre el 22 de marzo y el 14 de diciembre del corriente año;

CONSIDERANDO:

Que, la actividad tiene entre sus objetivos transmitir conocimientos teóricos y prácticos para el
diagnóstico, evaluación y tratamiento kinésico de patologías de origen venoso, arterial y/o
linfático, con las técnicas manuales adecuadas y uso de agentes físicos específicos, como
complemento de las mismas;

- Lo aconsejado por la Comisión de Escuelas;

Por ello,

EL DECANO – Ad referéndum del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTICULO 1º: Declarar de Interés Académico al “Curso de Posgrado: Drenaje Linfático
Manual, Rehabilitación Vascular y Linfología”, organizado por el Colegio Profesional de
Kinesiólogos y Fisioterapeutas de la Provincia de Córdoba, a realizarse entre el 22 de marzo y el
14 de diciembre del corriente año.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.

 

RP/mmc/vs



 

 


	numero_documento: RD-2024-881-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Viernes 22 de Marzo de 2024
		2024-03-21T06:57:50-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Secretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-03-22T07:53:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-03-22T07:54:00-0300
	GDE UNC




